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A,magistrada electoral

Postular mujeres
sólo obligándolos

Celebra la resolución del Tribunal Electoral que valida

criterios del INE para que los partidos políticos registren
a cinco mujeres y cuatro hombres para gubernaturas
en 2024

La magistradaJanineOtálora
consideraquesóloobligando
a lospartidospolíticosesco-
mopostulana mujerespara
puestosdeelecciónpopular.

En entrevista,explicala
trascendenciadelresolutivo
aprobadoayerpor laSalaSu-
periordelTribunalElectoral
federal,quejuntoconelINE
haestablecidocriteriosdesde
2021paragarantizarla pari-
dadde candidaturasen las
contiendasporgubernaturas.

“La lucha por el poder
políticopuedeser desalma-
da.En efecto,varones que
se creíancon posibilidades
paraasumir una candidatu-
ra,y quelesvana decirque
hay quedejarel lugarpara
mujeres,puedecostarlesmu-
choircediendoelpoderpolí-
tico,realmenteesalgodificil”,
consideró.

“Los partidos políticos
tampocosehanocupadode
tener cuadros de mujeres
quepuedanllegara la com-
petencia.La únicamaneraes
obligándolosa presentares-
tascandidaturasporque,rei-
tero,haymuchascandidatas
contodoslosméritos,todala
preparaciónparallegar,pero
los partidosno las quieren
postular”.

¿Cómoexplicarla
relevanciadeesta
resoluciónenelTribunal?
Partídelprincipiodequé
esloquelaConstitución
establececomovalorespri-

mordialesdenuestrasocie-
dad.Y entreesosvaloreses-
tádarlesu papely su lugar
y su preponderanciaa las
mujeres.Particularmente
eneltemadeparticipación
política,queestáestableci-
do envariosartículosdela
Constitución.

Y apartirdeahí mepa-
recióquehabíaqueiniciar
elestudiodeestejuicioen
contradelacuerdodelInsti-
tutoNacionalElectoral,jui-
ciopromovidoporelpar-
tidoMovimientoCiudada-
no,y queen acuerdoel INE
determinóquedelasocho
gubernaturasy laJefatura
degobiernodelaCiudadde
México,cincoeranparamu-
jeresy cuatroparavarones.

Teníamosa debateun
proyectodelMagistradoDe
laMataque,apartirdesu
interpretacióndecriterios
delaSalaSuperior,plantea-
baeliminaraYucatán,por-
queyahabíalegisladocó-
mosellevaríalaparidady
laalternanciaenelcargode

Al

quedabanocho,y élsugería
cuatroparamujeresy cua-
troparavarones.

En virtuddequeseda-
balalibertada lospartidos
políticosdepostularahora
enYucatánelgéneroque

ello,fuidelaopiniónque
habíaqueconfirmares-

quisieran,lomásprobable
esquefueseunvarón.Por

ta
candidatasy cuatrocandi-
datosenloscargosuniper-

¿A quéserefierenlos
partidoscuandohablande

presiónpara resolver
eltema?
Desde 2021,el INE y elTri-
bunalveníanconstruyendo
estecontextodeparidaden
candidaturasparaguberna-
turas.En 2021 eran 15gu-
bernaturasqueseibana
renovar,establecimos7 pa-
ramujeres,8 paravarones.
Posteriormente,vino otro
procesocon 6 candidaturas
agubernaturas,ahíno ha-
bíaproblemade50-50,tres
mujeresy tresvarones.Y la
últimajornadafueronsolo
doscandidaturas:Estadode
Méxicoy Coahuila,y que-
daronunoy uno.

Ahora regresábamos
con númeroimpardeelec-
ciones,porqueson8guber-
naturasy laJefaturadela
CiudaddeMéxico.¿Cuál
eralaimportanciadeponer
5 mujeresy 4 varones?Se
estimabaquenosibaaper-
mitirllegarcadavezmása
unaparidadenloscargos,
y particularmenteencar-
gosunipersonales,queeslo
másdifícilderegulardefini-
tivamente.

Es laúnicamaneraque
tenemos,obligandoa los
partidospolíticosapostular
mujeres,paraquelasmuje-

res seanvotadas.Es decir,si
laciudadaníatieneopción
entrevaronesy mujeres,ya
pudimoscomprobarque
lasmujereshacenbuenas
campañas,buenaspropues-
tas,ysonvotadas.Estoabo-
naa fortalecerlaparticipa-
ciónpolíticadelasmujeres
encargosdetomadedeci-
siones.

¿El temadelaspresiones
a lospartidos lemerece

algunaopinión?
Creoquelaluchaporelpo-
derpolíticoesunalucha
quepuedeserdesalmada.
Entonces, varones que se

creenconposibilidadespa-
raasumirunacandidaturaa
unagubernatura,y queles
vana decirquehayquede-
jarellugarparamujeres,les
cuestamuchoir cediendoel

poderpolítico.
Los



Reforma

Sección: Nacional Página: 6

2023-11-09 03:49:14 499 cm2 $94,291.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

tampocosehan ocupadode
tenercuadrosdemujeres
quejustamentepuedanIle-
gara lacompetenciasocial.
La únicamaneraesobligán-
dolosa presentarestascan-
didaturasporque,reitero,
haymuchascandidatascon
losméritos,lapreparación

los

nolasquierenpostular.

Magistrada,siendousted
mujer,fue satisfactorio
argumentardela manera
comolohizoenlaSala

Superior...
Totalmente.Me pareceque
nosacercamoscadavez
másaunademocraciapari-
tariay,porende,aunade-
mocraciamásigualitariaen-
trehombresy mujeres.

¿Quérazoneslamotivaron
a presentar como urgente
elproyectosobre
elGobernadorinterino
deNuevoLeón?
Estoyconvencidadequees
untemaurgente,queestá
vinculadoaunalicenciade
un Gobernadorquequiere
sercandidatoa laPresiden-
ciade laRepública,y estos
registrosinicianyaelpróxi-
mo domingo.

Por otraparte,es im-
portantedarcertezaauna
entidadfederativay aun
Congreso,a laciudadanía,
encuantoaquiénvaaestar
gobernandodurantelosseis
mesesdelicenciadelGo-
bernadorqueserá,enprin-
cipio,candidatoa laPresi-
dencia.Esassonlasrazones.

ENTREVISTA

ceo ;
— E
e
Chiapas, Guanajuato,
Jalisco,Morelos,

Tabascoy Veracruz
nunca han tenido una
Gobemadora". |
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Taddei: intercambio
deideas es vital para
la democracia

Consejera presidenta

del INE asegura que

se requiere mayor

participación profesional

nacion eluniversal.com.

La consejerapresidentadelInstitu-
toNacionalElectoral(INE),Guada-
lupeTaddei,señalóquelosdebates
sehan vueltoun elementovitalpa-
ra la democraciaque demanda la
ciudadanía, por lo que se requiere
una mayor participación de profe-
sionalespara su organización.

Al inaugurar el Foro Internacio-
nal de Debates2024, aseguróque
tiene como objetivo el intercambio

de conocimientos, experiencias y
buenasprácticasnacionaleseinter-
nacionalesparaestaren posibilida-
des de detectaráreasde oportuni-
dad, además de visibilizar los retos

de su planeación,diseño,organiza-
ción,producción y transmisión.

“El desarrollo de los debates
electoralesen elmundo ha cobra-

do gran relevanciay valor, al re-
conocer el derecho de la ciudada-
nía paraaccederalasplataformas,

propuestas y programas de quie-
nes aspiran a cargos públicos, así
como por su incidencia en la opi-
nión públicaen lasdecisionesdel
electorado,en la agenda pública y
en la implementación de políticas

públicas”, expuso.
“Los debates entre las candi-

daturas son uno de los ejercicios
democráticos más importantes

para conocer y comparar las pro-
puestas de quienes aspiran a la
Presidencia de México o buscan

ocupar algún cargo de elección
popular”, añadió.

Recordó que en el proceso elec-
toralde2024 seelegirán20 mil 375

cargos de representaciónpolítica,
entreellos la Presidenciade la Re-
pública, 128 senadurías, asícomo
500

La semana pasada, el INE apro-
bó los criteriospara la realización
de los debateselectoralespara las
eleccionesde2024, a de

el Consejo
General del INE.

Morena también planteóprocu-
rarquelaspersonasqueparticipen
como moderadoras sean de la en-

Morena se incluyó que las mode-
raciones deberán ser imparciales.

La representación de Morena

propuso un añadido para “garan-
tizar que los formatos de debates

garanticenla imparcialidadde la
personamoderadoray laequidad
en el desarrollode los debates”,lo

cual fue aprobado por

tidadfederativao deldistritoelec-

toral,según corresponda.
Dichos criterios establecenlas

bases para la organizaciónde de-
bates con formatosmás flexibles
que logren tener incidencia en la
decisión del voto de la ciudadanía

y sean un ejerciciode confronta-
ción de ideas entre los aspirantes.

En cuanto a las sedes,se propo-
nequeseanpreferentementeenlas
juntas localeso distritalesdel INE,

institucionespúblicas,universida-
des o estudiosde televisión.

Las personas moderadoras de-
berán teneruna participación ac-
tiva; además, se otorgarán las
atribuciones para que además de
administrar el tiempo de las in-
tervenciones, tengan un papel
que les permita ordenar la discu-
sión, hacer preguntas a las can-
didaturas e invitarles a responder
cuestiones específicas.

También deberán privilegiarel
diálogo entre las candidaturasy
evitarconvertirseen protagonistas
del debate. e

20375
CARGOS

de representación política serán

elegidos el próximo año.

GUADALUPE TADDEI

Consejera presidenta del INE

Los debatesentre
lascandidaturasson
unodelosejercicios
democráticosmás
importantespara
conocery compararlas
propuestasdequienes
aspirana (...]algúncargo
deelecciónpopular”
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“Eldesarrollodelos
debateselectoralesen
elmundohacobrado
granrelevanciayvalor,
alreconocerelderecho
delaciudadanía
paraaccedera las
plataformas,propuestas”

CCEuEao—

 eNeTe

 
Guadalupe

Taddei

inauguró

ayer el Foro

Internacional

de Debates

2024.
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“No aceptamos criterios
de un órgano que
Ssupervisaelecciones”

Dante Delgado, líderde
MC, se inconforma con
laratificacióndel
acuerdo del INE

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
—nacion

El dirigente nacional de Movi-
miento Ciudadano (MC), Dante
Delgado Rannauro, manifestó su
inconformidad con el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) después de la
resolución que ratificóel acuerdo
del Instituto Nacional Electoral
(INE) que obliga a los partidos po-
líticos anominar a cinco mujeres
y cuatrohombres en laselecciones
deochogubernaturasy laJefatura
de Gobierno de la Ciudad de Mé-
xicoparaelpróximo año.

“No nos oponemos a la partici-
pación de mujeres,pero no pode-
mos aceptarque los criteriosdede-
cisión y competitividad electoral,
los déun órgano encargadode su-
pervisar los resultadoselectorales.
Está abusivamente interviniendo

en la vida de los partidos”,expuso
el dirigentenaranja.

Anticipó que el día 12 de no-
viembre se inscribirá como aspi-
rantealacandidaturapresidencial
Samuel Garcíay todos los que as-
piren,peroaclaróque élya no par-
ticiparáen esteproceso.

Con respectoa laeventualcan-
didatura del excancillerMarcelo
Ebrard Casaubon, indicó que se
trata de un actor político de una
gran relevanciay en razón de ello
tendrían que tomarse acuerdos
esenciales para que eso se genere,
“peroyo lepuedo decir:no he ha-
blado con él.Tuvo un viajepor el
extranjeroy ahoratieneun herma-
no enfermo”,dijo.

Aclaró que el hecho de que al-
guien sepuedainscribir ono como
precandidato depende de la vo-
luntad de cada persona.

Sin embargo,dijoqueenelcaso
de Marcelo Ebrard Casaubon se
tratadeun mexicanoexcepcional,
“pero nosotros no estamos alen-
tando candidaturas ni frenando

candidaturas”,aseveró.
Por otra parte,Delgado Ran-

nauro criticóayermiércoleslama-
nera en que ha sido manejada la
renuncia que Arturo Zaldívar pre-
sentóalcargodeministro delaSu-

comoservidor
en administración de justicia;fue
muy lamentablesudesempeñoco-
mo presidentede laCortey ahora
en actitudoportunista”.e

prema Cortede Justicia de la Na-
ción (SCJN) el martes.

“Noseha aprobadolalicenciay
yaestánhablandodeaquiénesvan
amandar.Es una faltaderespetoal
Senado de la República,a la divi-
sión de poderes y,una vez más, la-
mentablemente,el señor Zaldívar
da la dimensión de su estaturaco-
mo servidorpúblico,

 re e ly

Dante Delgado, líder de Movimiento Ciudadano, dijo
que Marcelo Ebrard es un mexicano excepcional.

ARCHIVOElUNIVERSAL
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Método garantiza
piso parejo para
todos, dice Limón

Aspirante aplaude a dirigencias del PAN, PRI

y PRD por dar apertura en la contienda

OMAR DÍAZ

Lía Limón, aspirante del Frente

opositor a la Jefatura de Gobier-

no, aplaudió el método que eli-

gieron las dirigencias del

PAN-PRI-PRD para seleccionar

a su candidato, pues se abrió a la

ciudadanía y con él se asegura

piso parejo para todos.

Mencionó que no le preocupa

que uno de los requisitos sea que

quien se inscriba para la Jefatu-

ra de Gobierno no podrá solici-

tar su registro de manera simul-

tánea para alguna otra candida-

tura en la capital.

“Está bien, no tengo proble-

ma, yo estoy clarísima en que

voy a buscar la Jefatura de Go-

bierno de la Ciudad de México,

voy a buscar la candidatura, voy

a ser la candidata y voy a ser la

próxima jefa de Gobierno”, co-

mentó a EL UNIVERSAL.

Lía Limón agradeció a los di-

rigentes nacional y local de su

partido por esta apertura en el

método de selección, lo que es

una muestra, dijo, del espíritu

democrático del PAN “y tiene

todo mi reconocimiento”.

Celebró el llamado del INE

a que haya cinco candidatas

mujeres en las próximas elec-

ciones, pues esto abre la

puerta a que haya más gober-

nadoras en el país: “Yo estoy

absolutamente a favor de que

recorridos por las 16 alcal-

días y lo continuará haciendo

durante los próximos días.

El lunes 6 de noviembre, Li-

món avisó al Congreso de la Ciu-

dad de México que se ausentará

durante 15 días de su cargo de

alcaldesa en Álvaro Obregón,
luego de que le negaran una li-

cencia temporal por 30 días. e

haya más mujeres y es tiempo

de mujeres, por supuesto”.

Detalló que ya comenzó con

sus

-
<
[o]
pr
a
uu

Lía Limón refrendó que es

tiempo de las mujeres y aseguró

que será jefa de Gobierno.
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LaseñoritaVilchisnecesita
clasesdeleyes
:::::Es común que el presidenteAndrés Manuel

López Obrador comente que para su movimien-
to es importantetenerla mayoríaen la Cámara
de Diputados,pues tienela facultadexclusivade
aprobar cada año el Presupuesto de Egresos de la

- Ch“ Federación. Sin embargo, al pa-
recer la lectorade la sección

“Quién es quién en las mentiras
de la semana”,Elizabeth Gar-
cía Vilchis, tieneotrosdatos.
Nos cuentan que en la Mañane-

ra de ayer aseguró que el presu-
puesto para 2023 había sido

aprobado por el Senado y que

ARCHIVOELUNIVERSAL 
Elizabeth parael programaparaatender
García Vilchis desastres naturales había desti-

nado 17mil 156 millones 826

mil pesos de presupuesto. Será que quien escribe
los libretos de esa sección no tiene a la mano un

ejemplar de la Constitución para que revise el ar-
tículo 74 en donde señala que es facultadexclusi-
va de la Cámara de Diputados aprobarel Presu-
puesto.Alguna vez,al defendera GarcíaVilchis,
el Presidente dijo:“La señorita no sabrá leer,pero
la señorita no dice mentiras”.Ahora se podrá de-

cir que la señorita tampoco sabe mucho de la ley.

EldamnificadoporelTribunalElectoral
:::::Nos cuentanque,una vez que elTribunal Elec-
toraldelPoderJudicialde la Federaciónratificóel
proyectodel INE, por el que los partidosdeberán
postular a cinco mujerescomo candidatasen los
nueve estadosque tendrán comicios,en Morena

aseguran que el principal damnificadopodría ser
elpresidentede la Junta de CoordinaciónPolítica
del Senado,Eduardo Ramírez Aguilar. Las de-
claracionesdel senador,respectoa que sacrificaría
sus aspiraciones para apoyar el proyectode Clau-
dia Sheinbaum, apuntana que se ha decidido
que en Chiapas competiráuna mujer;en específi-
co,que la candidatamorenista será la también se-
nadoraSasil de León, aquien las encuestascolo-

can en un lugar muy competitivo.

ma-
ñana, un mensaje en el que se espera conocer Si
continúa en búsqueda de la Presidencia abande-

rado por Movimiento Ciudadano, o permanece
en la autollamadaCuarta Transformación con la

promesa de tener un cargo en el Congreso. En

medio de la especulación,ayer,don Marcelo salió
a desmentir su supuesta hospitalización en la
Ciudad de México, y afirmó que estátrabajando
en su asociación llamada El camino de México.

SuperandiferenciasenelINE
e De cuentan que pese a los jaloneos iniciales

cuandofueelegidaGuadalupe Taddei, presiden-
ta del INE, los consejeroshan encontradoespacios
paraprocesarlas diferenciasy destrabarlos temas
complicados que se tratan en el Consejo General.
Nos recuerdanel recienteepisodio en que hubo
escollos,cuando no se lograbaaprobarel acuerdo
para obligar a los partidos a postular a 5mujeresy
4 hombres para las gubernaturas en disputa.En
una segunda sesión se logróy,pese a las protestas
e impugnaciones de los partidos,ayerel tribunal
electoralconfirmó lo aprobado.Nos aseguranque
estoha cohesionado a los consejeros.En el equipo
de doña Guadalupe hablan de su “mano suave”.

¿Será que alcanzarápara que el INE no ceda ante
los embatespartidistasque se vienen con un pro-
ceso altamentepolarizado rumbo al 2024?

Ebrarddefinirásufuturo
hoyomañana
:::::Nos hacen ver que Marcelo Ebrard estáen
horas cruciales para definir su futuro político.Se

prevéque el excancillerofrezca,entrehoy y

BAJO
RESERVA
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Nos da igual, dice Mario
Delgado sobre resolución

“A nosotros no nos

interesa,porque las
encuestas van a decidir”,
asegura líderde Morena

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
—nacion

El dirigente nacional de Morena,
Mario Delgado, dijo que la resolu-
ción del TEPJF que obligará a los
partidos a postular a cinco mujeres
y a cuatrohombres como candida-
tos a gobernadores,“anosotros no
nos interesa,nos da igual porque las
encuestas van a decidir y si nueve
mujeresganan encuestas,lasnueve
serán candidatas”.

En entrevista,refirió el proyecto
del Tribunal Electoraldel Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF) que
estableceque para las candidaturas
deChiapas,Ciudad deMéxico,Vera-
cruz, Guanajuato,Morelos, Puebla,
Tabascoy Jaliscose tendráquepos-
tular al menos a cuatro mujeres,
mientrasque se excluyea Yucatán
porque su legislacióncontempla la
paridad de género,dijo que lo posi-
tivo es que se ponen límitesal INE.

“Nosotros siempre lo dijimos: no
vamos a impulsar mujeresporman-
dato de las autoridades,esa es una
convicción de Morena, es una po-
líticade nuestromovimiento,abrir
espacios de participación política
para las mujeres”,dijo al ser cues-
tionado por EL UNIVERSAL.

“Paranosotrosnos da igual si las
autoridadesresuelvencuatroo cin-
comujeres,nosotrosa travésde las
encuestasvamos a resolvery el cri-
terioparanosotrosesentremás mu-
jeres,mejor”,aseguró al arribar al
Senado a un encuentro con legisla-
dores de Morena.

“Lo que me gusta de la decisión
del tribunal es que le pone límites

al INE, que el INE a veces quiere
sustituir incluso al Poder Legisla-
tivo con sus decisiones. Me pare-
ce que es una buena resolución
del TEPJF acotar la decisión del
INE”, indicó.

“A nosotros no nos interesala re-
solución oelmandamiento delINE,
nosotros siempre hemos estado a
favordeabrirespaciosalasmujeres,
es una convicción en Morena: en-

tonces,nos tienesin cuidado si or-
denan cuatro o cinco mujeres,no-
sotrosvamos, apartirde lasencues-
tas,a decidir, ymientrasmás mu-
jeres,mejor.Si nueve mujeresganan
las encuestasnueve candidatasva-
mos a tener”,subrayó.

Descartó que vaya a existir divi-
sión en Morena en esteproceso de
las encuestaspara elegircandidato
en nueve estados,porque dijo que
hay mucha transparencia,que todo
sea absolutamenteclaro,“no hay
mano negra,no hay acuerdos en lo
oscurito,las empresasencuestado-
ras presentaránlos resultados”.

Respectoaltemadelasaspiracio-
nes de prácticamentetodos los se-
nadoresdeMorena por reelegirseal
cargo,informóquerealizarán32en-
cuestasen lasentidadesfederativas
para hombres y para mujeres.

“Los ganadores serán nuestros
candidatosy quienencabecelapri-
mera fórmula lovamos adecidir por
insaculación y se va a votar el gé-
nero,esdecir,si encabezahombre o
mujer”,aseveró. e
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NA

MARIODELGADO
Dirigente nacional de Morena

"Nostienesincuidado
si ordenancuatroo
cincomujeres,nosotros
vamos,a partirdelas
encuestas,a decidir,
ymientrasmás
mujeres,mejor

1VI3ds3

Mario Delgado descartó que vaya a surgir división en Morena en este

proceso de encuestas para elegir candidatos en nueve estados.
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Tribunal avala al
INE sobre paridad
en candidaturas

Partidos deben postular

a 5 mujeres y 4 hombres

para las gubernaturas
que se votan en 2024

OTILIA CARVAJAL Y LUIS

CARLOS RODRÍGUEZ
—hacionQeluniversal.com.mx

La Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial ratificó el
acuerdo de paridad del INE, que es-
tablece que para la elección de las
ocho gubernaturas y la Jefatura de
Gobierno en 2024 los partidos po-
líticos tendrán que postular a cinco
mujeres y cuatro hombres.

Los magistrados Janine Otálora,
Mónica Soto y Reyes Rodríguez
Mondragón votaron en contra del
proyecto de Felipe de la Mata, que
recibió el apoyo de Felipe Fuentes,
el cual permitía la postulación de

cinco hombres y cuatro mujeres, y

que había despertado polémica por-
que podría beneficiar aMorena en
la definición de sus candidatos.

Para el líder de Morena, Mario
Delgado, la resolución del Tribunal
les da igual, “porque las encuestas
van a decidir y si nueve mujeres ga-
nan, las nueve serán candidatas”.

Dante Delgado, de MC, partido
que impugnó el acuerdo, indicó que
no se oponen a la participación de

mujeres, pero no aceptan que las de-
cisiones internas las tome un órga-
no que supervisa los resultados elec-
torales. “Está abusivamente intervi-
niendo en la vida de los partidos”.

|NACIÓN |AG
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Partidosdebenpostularacinco
mujeresenelecciones:TEPJF
Así lodeterminalaSalaSuperiorparaque se apliqueen laseleccionesdelpróximoaño en nueve
entidadesfederativas,a fin de cumplir con elprincipiode paridad de género

OTILIA CARVAJAL
—nacionEeluniversal.com.mx

La Sala Superior del Tribunal Elec-
toraldeterminóque los partidospo-
líticosdeberán postular al menos a
cinco mujerespara las nueve guber-
naturas que se renovarán en las
eleccionesde2024,a fin de cumplir
con el principio de paridad.

La propuesta fue aprobada
con los votos de las magistradas
Janine Otálora y Mónica Soto, y
el magistrado presidente Reyes
Rodríguez Mondragón. En con-
tra votaron los magistrados Feli-
pe de la Mata y Felipe Fuentes.

La mayoría del pleno rechazó el
proyectodelmagistrado De laMata,
quien proponía revocar el acuerdo
del INE para que los partidos pos-
tularana cuatromujeres,excluyen-
do a Yucatánpor tenerlegislación
local en la materia.

que los
partidos postulen sólo a cuatromu-
jeres,ya que seis de los nueveesta-
dos que irán a eleccionesen 2024
nunca han tenido gobernadora.

“Tomandoencuentalasubrepre-
sentación históricade las mujeres
en los estadosdonde se renovarán
lasgubernaturas,siguiendo lajuris-
prudencia de estaSala Superior en
elsentidodequelaparidaddebein-

se pronunció en contrade

terpretarseen beneficiode las mu-
jeresy a partir de nuestros propios
precedentes,no comparto que no
seancincolascandidaturasaguber-
naturasque deban postular los par-
tidos políticos”,expresó.

Expuso que, ante la omisión de
losCongresos locales,elINE tienela
facultad de supervisar que los par-
tidospolíticosregulen laparidad en
sus documentos internos, hasta su
implementación y cumplimiento.

“Las normas jurídicas son un re-
flejode lo que en una sociedad es
valioso.Hoy, laConstitución esmuy
clararespectoa lo que esvaliosoen
México: lademocraciacon mujeres,
la integraciónde sus proyectosde
vida, sus aspiracionesy sus cuerpos
en los órganos de Estado”,afirmó.

La magistrada Mónica Soto se
pronunció en contra de la propues-
ta,al considerar que se debe incluir

a los nueveestadosquerenuevanal
PoderEjecutivoenelacuerdodepa-
ridad: “Se debe tener un enfoque
nacional de la totalidad de las gu-
bernaturasy la JefaturadeGobierno
objetode la renovación de los pro-
cesos electoraleslocales”,apuntó.

Advirtió que “la única manera
para lograrparidaden lasguberna-
turas tieneque ser con esteejercicio,
de esteanálisis completo de las gu-
bernaturas que estánen juegoen es-
teprocesoelectoraly queseránelec-
tas el año próximo, ¿no? De no ser
así,vamos a estarpateandoelbote.
Vamosa estarrogando,llorandopa-
ra que lleguela paridad algún día y
que todos voten,que los Congresos
ojaláque legislen y ahí prender al-
guna velita,pero no; esto es justa-
mente lo que sí podemos haceren
esta instancia”,indicó.

El magistrado presidente,Reyes
Rodríguez Mondragón, planteó que

el INE sí está facultadopara emitir
estos criteriosde paridad.

“Me pareceque se debe tomar la
paridad total en conjunto de las
nueve y concuerdocon estavisión
dequeen2024 seconcluyaun ciclo

de renovación de

naturas y Jefaturade Gobierno en
las 32entidadesfederativas.Y esta-
bleciendo este criterio de postular

cinco mujeres podríamos decir que
la paridad se cumple no sólo hori-
zontal, sino en el tiempo”,apuntó.

El magistradoFelipede la Mata
señalóquelosCongresoslocalestie-
nen lafacultadderegulareltemade
paridad en gubernaturas; ante la
omisióndelLegislativo,subrayaque
elINE no tienefacultadespor símis-
mo para emitir criteriospara garan-
tizar la paridad.

“Los avances que ha tenido Mé-
xico en torno a los temasdeparidad
y violenciapolíticadegéneroenrea

lidad no han sido por los avancesle-
gislativos necesariamente. Primero
han sido lassentenciasy después las
leyes.Este tribunal ha sido un tri-
bunal de avanzada”,opinó.

Si bien celebró que se apruebe
que los partidos postulen al me-
nos a cinco mujeres, consideró
que no están castigando al único
estado que legisló en la materia,
en este caso, Yucatán.

“Enloshechosestaremosinapli-
cando las leyesde los estados.Quizá
el problema es que ahora esto se va
a interpretarcomo un: dependiendo
elañodaré unaordenu otra.Lo único
que lamento sinceramente es que
Yucatán, su ley,tendrá una aplica-
ción acotadaen elmejorde los casos,
y quedeel INE como el sumo dero-
gador de las normas locales”,dijo.

El magistrado FelipeFuentes ex-
puso que el INE carece de compe-
tencia para emitir estos criterios,
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aunqueesciertoquehayomisiónde
los Congresos locales en estetema:
“Es muy importanteelprincipio de
paridadde género,desde luego,no
lo desconozco y lo aplaudo, pero
también tenemos que,como tribu-
nal constitucional, amalgamarlo
con otros principios constituciona-
les,y yo señalaría de manera muy
importantelodecerteza,seguridad
jurídica respecto al legislador en
cuantoa sus facultadesconstitucio-
nales y,por otraparte,la autodeter-
minacióny autoorganizacióndelos
partidos políticos”,apuntó.

“Advierto que se dice que la pa-
ridad no es techo,sino un piso,y le
da incluso la posibilidad a los par-
tidos políticos de que en uso de sus
facultadesde autodeterminacióny
autoorganización puedan realizar
no sóloel4-4,sino un 5-4,y creoque
en esesentido también respetamos
autodeterminación”, subrayó. e

JANINE OTÁLORA
Magistrada del TEPJF

“Lasnormasjurídicasson
unreflejodeloqueenuna
sociedadesvalioso.Hoyla
Constituciónesmuyclara
respectoaloquees
valiosoenMéxico:la
democraciaconmujeres"

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN

Magistrado presidente del TEPJF

"Meparecequesedebe
tomarlaparidadtotalen
conjuntodelasnueve,y
concuerdoconestavisión
dequeen2024seconciuya
unciclocompletode
renovacióndegubematuras”

FELIPE DE LA MATA

Magistrado del TEPJF

“ESmuyimportanteel
principiodeparidadde
género,desdeluego(...
perotambiéntenemosque,
comotribunal
constitucional,amalgamario
conotrosprincipios”
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La propuesta fue aprobada con los votos de las magistradas Janine Otálora yMónica Soto, y el magistrado presidente Reyes Rodríguez
Mondragón. En contra votaron los magistrados Felipe de la Mata y Felipe Fuentes.
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Radios

indígenas
eINE:
racismo y
diversidad
cultural

FRANCISCO LÓPEZ BÁRCENAS
uando el racismo se
asoma las culturas se
marchitan. Al menos
es lo que sucede con la
relación entre las radios

indígenas y el Instituto Nacional
Electoral (INE) que ha emitido
acuerdos para obligarlas a trans-
mitir mensajes de los partidos
políticos, determinación a la que
se oponen porque, dicen, no sólo
es ajena a su cultura, sino atenta
contra ella, contra su derecho a la
libre determinación, reconocida en
el derecho internacional y nacional
y contra determinaciones de la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que así sea de manera ti-
bia, se ha pronunciado sobre la ma-

teria. En el fondo de esta actitud,
prevalece una incomprensión de la
pluralidad cultural de la sociedad
mexicana, reconocida constitucio-
nalmente como sustento de ésta, lo

que ello implica para las institucio-
nesy las políticas públicas; y,más
atrás de esto, el racismo con que la
sociedad dominante todavía se re-
laciona con los pueblos indígenas.

Pero vayamos por partes. Entre
julio y septiembre del presente
año, el INE emitió diversos acuer-
dos que, según los titulares de las
radios indígenas Tosepan Limakx-
tum AC y la radio Comunidades
Indígenas de San Bernardino
Tlaxcalancingo y Santa María
Zacatepec, ambas en el estado de

Puebla, vulnera el derecho la
libre determinación de los pueblos

indígenas al someterlas a reglas
generales, desconociendo los obje-

tentes en promover sus culturas y
su identidad cultural. Esto, dicen,
es contrario a la determinación
del INE de obligarlos a transmitir

los mensajes emanados de los
partidos políticos, que se basa en
la promoción de personas, muchas
veces de dudosa fama pública, pre-
sentándolos como las personas que
resolverán los problemas de los
pueblos y comunidades indígenas,
destruyendo la visión colectiva de
los pueblos en la atención de sus
necesidades.

Como parte de su argumento
jurídico, los representantes de las
radios señalan que nuestra Cons-
titución federal, por reforma del
14 de agosto de 2001, aunque de
manera restringida, reconoció el

derecho de los pueblos y comuni-
dades indígenas a su autonomía
y, como parte de ella, su derecho
para “adquirir, operar y adminis-
trar medios de comunicación, en
los términos que las leyes de la
materia determinen”. Al respecto,
el artículo 67 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifu-
ción, establece que los pueblos y
comunidades indígenas pueden
acceder a concesiones de radio
para la “promoción, desarrollo

y preservación de sus lenguas,
su cultura y sus conocimientos y
normas internas”, que es el caso de
las dos radios mencionadas. Por el
carácter de la concesión -la pro-
moción de la cultura indígena es-
te tipo de radios es diferente las

radios comerciales y comunitarias,
pero el INE no entiende o finge no
entender esta situación y pretende
obligarlas a transmitir mensajes de
partidos políticos.

Esta diferencia ha sido reconoci-
da incluso por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, la cual desde
hace dos años reconoció que las
disposiciones constitucionales indi-
vidualizan a los pueblos indígenas
como beneficiarios de un tipo espe-
cial de concesión para remediar la
discriminación a que históricamen-
te han sido sometidos y,por tanto,
dice: “Es inconstitucional que la ley
—yquienes la aplican los sometan
a reglas que no reconozcan la dife-
rencia”. El caso se agrava porque
los actos del INE que violentan los
derechos de los pueblos y comu-
nidades indígenas en esta materia
fueron emitidos sin haberlos con-
sultado, como era su obligación,
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dado el mandato imperativo del
Convevio 169 de la Organización
Internacional del Trabajo, de ob-
servación obligatoria en nuestro
país, de que sean consultados antes
de emitir actos que puedan causar
agravio a sus derechos. El racismo
y la discriminación sigue pesando
en las decisiones del INE, que con
ello violentan el carácter pluricul-
tural de la nación.

Lamentablemente los acuerdos
del INE han sido convalidados por
el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, el cual al
resolver los juicios presentados por
autoridades indígenas en represen-
tación de las radios indígenas afec-
tadas les negó tener razón en sus
argumentos y,en cambio, recono-
ció la validez jurídica de los actos
impugnados. Con esa resolución,
los partidos políticos podrán se-
guir dividiendo a las comunidades
con sus mensajes ajenos a los pue-
blos indígenas, donde promueven
el individualismo, el influyentismo
y la mentira como forma de parti-
cipación política, cuando entre los
pueblos la política se mira como
servicio gratuito y obligatorio que
se desempeña para el bienestar de
todos los integrantes del pueblo o
la comunidad. Al final, si el pueblo
considera que ese desempeño fue
correcto, sabrá agradecerlo como
el considere hacerlo.

Está visto que cuando el racismo
y el poder se juntan, hasta las dis-
posiciones legales se opacan. Sobre
éste, como en otros de carácter
estratégico, nos falta la luz de los
pueblos para alumbrar nuestro
entendimiento.

 

““
El caso se

agrava
porque los
actos del
INE que
violentan
los dere-
chos de los

pueblos y
comunida-

des indíge -
nas en esta

materia

fueron
emitidos
sin
haberlos
consultado
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o Sacapuntasds —

APECHUGAN
EMECISTAS
Y PETISTAS

 ALBERTO
ANAYA

 

>En el Tribunal Electo -

ral perdieron Movimien-

to Ciudadano, de Dante

Delgado, y el Partido del

Trabajo, de Alberto Anaya.
Ambos institutos políticos

habían interpuesto recur -
sos para echar abajo la or-
den del INE que los obliga
a postular a cinco mujeres
y cuatro hombres en las
elecciones de nueve go-

bernadores en 2024. Ayer,
la Sala Superior, encabe-

ada por Reyes Rodríguez.
ratificó dicho acuerdo, por
lo que emecistas y petistas

tendrán que apechugar.  

DICIEMBRE
MEGUSTO.. 

MARIO
DELGADO

» Resulta que el dirigente de Mo-

rena, Mario Delgado, mandó a
decir aMarcelo Ebrard que la
Comisión de Honestidad y Justicia
tiene hasta diciembre para resolver

su impugnación al proceso interno

en el que resultó electa Claudia
Sheinbaum como virtual candi-

data presidencial. Eso sí, asegura
que se le dará respuesta.

 

 

 EDUARDO
RAMIREZ,SIN
PLANBNC

EDUARDORAMÍREZ

» Descarta tener plan B o C el se-
nador Eduardo Ramírez sobre
sus aspiraciones en Chiapas. Su
único proyecto, afirma, es la trans-
formación que lideran el presi-
denteLópez Obrador y Claudia
Sheinbaum, por lo que respeta-
rá la decisión de su partido y de su

coordinadora, y se mantendrá en el
movimiento.

 
LÍA LIMÓN

VANPORTODO
ONADA

» Entró en vigor la
solicitud de licen-

cia por 15 días pa-
ra los titulares de
las alcaldías Álvaro

Obregón y Cuaji-
malpa, Lía Limón
y Adrián Rubal-
cava. Ambos, jun-
to con Santiago
Taboada, buscan
la candidatura del

Frente Amplio a la
Jefatura de Gobier-

no. Y todos acepta-
ron el método pro-

puesto, con el que

no podrán compe-
tir por ningún otro

cargo si no ganan.

 
FRANCISCO
CERVANTES

REACTIVACIÓN,
EL19DEDICIEMBRE

» Esfuerzo conjunto
realizan el gobierno
federal y la iniciati-

va privada para re-
activar la economía
de Acapulco, tras
el paso del huracán
Otis. El presidente
del Consejo Coor-

dinador Empre-
sarial, Francisco
Cervantes, detalló
que cadenas hote-
leras acordaron ayer
con el presidente

López Obrador
reabrir los inmue-

bles parcialmente al
turismo el 15 de di-

ciembre próximo.
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DejaelINE aSamuel con
dudas sobre candidatura

META 24
NuevoLeón.
Aclaraque notiene
facultadesparadecir
si eselegibleo si pedir
licenciaessuficiente

JANNET LÓPEZ PONCE Y KEVIN
RECIO/ CDMX Y MONTERREY

El ConsejoGeneraldelINE leres-
ponderáalgobernadordeNuevo
León,SamuelGarcía,quenopue-
de anticiparle si es elegible o no
como candidato presidencial, si
elprocesoqueestásiguiendo pa-
rapedir licencia es suficiente oi
puedeo no elegir a su suplente,
pues sería invadir facultades del
Congreso local,prejuzgary anali-
zarhechos derealizaciónincierta.

Ante lasdudas delgobernador
deNuevo León parasepararsedel
cargoy contender en elproceso
interno, hoy el Consejo General
del INE responderá a las cinco
preguntas que hizo sobre si debe
solicitarlicenciatemporalo sepa-
ración absoluta, si con separarse
seismesesbastaparacumplircon
la Constitución y ser candidato
presidencial,quésiel2dediciem-
breestábien,quési puederegre-
sarcomogobernadorel3dejunio
y quési su secretariodeGobierno
puedeserencargadodedespacho.

En elproyectoqueseaprobará
estejueves,en todas sus respues-
tas,elorganismo dejaclaroqueno
estáfacultadoni para rebasarlas
facultadesque son exclusivas del
Congreso ni paraprejuzgarsi en
un futuro podrá o no validar una
candidaturapresidencial.

Algunas de las respuestas del
INE son quesu pregunta “setrata
deun hechofuturoderealización
incierta,por ende,esteinstituto se
encuentra en la imposibilidad de
prejuzgar sobre elcumplimiento
derequisitos deelegibilidad”,que

“no seadvierte disposición algu-
naquefacultealINE paradaresa
contestación” o que “en respeto
a la autonomía del Congreso de
Nuevo León y enestrictocumpli-
miento alprincipio delegalidadse
encuentra en laimposibilidad de

pronunciarsealrespecto.
“Ladeterminacióndedichoas-

pecto escapa de la competencia
deesteorganismo, porque sus fa-
cultades se constriñen a la orga-
nizacióndeeleccionesdelámbito
federaly no cuentaconatribucio-
nesparapronunciarserespectoa
laocupacióndecargospúblicosde
ningún nivel.Y emitir cualquier
pronunciamiento al respecto
constituiríalainvasióndelacom-
petenciadelCongresodelestado”,
indicaelproyecto.

SequedaNavarro
El juzgadoséptimodedistritode
Reynosa,Tamaulipas,otorgóuna
suspensióndefinitivaalsecretario
General deGobierno, Javier Nava-
rroVelasco,paraquesequedeco-
mo encargadodedespachodeNL,
hastaquelaCorteresuelvarevoca-
cióndeArturo Salinas.ms
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INE actuara contra
IA sólo con denuncia

Correspondeal árbitro

electoralorganizar
elecciones,asegurala
consejeraRitaBell López

! Instituto Nacional Electoral

(INE)actuarácontralos conte-
nidos de carácterelectoralrea-

lizados con InteligenciaArtifi-

cial (IA)y quepudieranser fal-
sos hasta recibir una denuncia o cuando

su difusión complique los comicios de

2024, dijo la consejeraRita Bell López

Vences,pues explicóqueal árbitroelecto-

ral le correspondeorganizar eleccionesy

no revisar todos los contenidos que se di-

funden en redes sociales.

La consejera que integra la Comisión

de Quejas y Denuncias -que se encarga
de dar trámitea las denuncias que pre-

sentan los actorespolíticospor la vulne-

raciónde la normativaelectoral- dijoque

la faltade proactividadpara entraral te-

ma de la InteligenciaArtificial se debea

que el INE tienefacultades

limitadas y porque “no

tendría los recursos para

hacer una revisión en to-

das las plataformas,en to-

das las redes sociales de

estetipo decontenidos con

información falsa”.

“Amenos quehaya una

queja,una denuncia o que más adelante

comience a gestionarse algún contenido

que sea preocupante por su viralidad o

que haya como una situación compleja,

ya el INE puede hacer esta revisión para

verificar si esa información es cierta o

no”,dijoentrevistacon El Sol de México.

En caso de que llegaraal INE una de-

nuncia por mal uso de InteligenciaArtifi-

cial con fines electorales,quehasta elmo-

mentono ha ocurrido,López Vences dijo

que “elINF está preparado para detemi-

nar si imágenes,videos o audios son fal-

sos o verdaderos,pues la autoridad elec-

toral ha hecho alianzas con especialistas

paraverificarla informacióndesdeproce-

sos electoralesanteriores”.

Agregóquelosmensajesfalsoshechos
con InteligenciaArtificial obstaculizanel

trabajodelINE y delosOrganismos Públi-

cosLocales(OPLE)y ponenen aprietosa

los candidatos,pues dijo que este tipo de
contenidos son “sumamente dañinos al

proceso electoral”por lo que tener espa-

cios de verificación de información dijo

“vaser indispensable y el INE estarápo-

niendo ahí especialcuidadoy atención”.

Además, LópezVences advirtió que las

mujeres son el sectormás vulnerable al

mal uso de la InteligenciaArtificial,pues

en diversos foros le han expresado que un

riesgoes que sus fotografíasseanmodifi-

cadas con esta tecnologíapara sexuali-

zarlas y producirlesun daño en su pre-

campaña o campaña;sin embargo,para
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que exista alguna acción también debe

mediar una denuncia.

La consejeradijo que evitar la prolife-

racióndenoticias falsas generadascon IA

es una responsabilidad compartida entre

los partidos,autoridadeselectoralesy la

ciudadanía que dijotienequemantenerse

informada,no reproducirnoticias falsas y

buscar espacios seguros y que le puedan

Rubén Darío Vázquez,especialistaen

comunicación de la Facultadde Estudios

Superiores Aragón, consideró que las
eleccionesde 2024 se van a caracterizar

por laconfusiónquegenerarála prolifera-
ción de contenidos realizados con Inteli-

genciaArtificial;sin embargo,dijoqueno
es responsabilidad del INF no actuar sino

de los legisladoresqueno han modificado

la Ley de Instituciones y Procedimientos

Electorales(LGIPE) para contemplarla
comunicacióndigitaly el uso de la Inteli-

genciaArtificialcon fineselectorales.

Coincidió en que hay una correspon-

sabilidad para detener las noticias falsas

realizadas con IA. “Hay una corresponsa-

bilidad de los contenidos que nosotros es-

tamos viendo, no se trata solamente de

ver un contenido,sino de compartirlo”.

RITA BELL
LOPEZ VENCES
CONSEJERA DEL INE

“El INE está preparado

para determinar si
imágenes, videos o audios
son falsos o verdaderos”
;];;];á;”;”;OOOOOOOo

CON MAYOR
PELIGRO

son el

sector más vulnerable
al mal uso de la

InteligenciaArtificial
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ANDREA MURCIA/ CUARTOSCURO.CO

Rita Bell López, en sesión extraordinaria del INE


